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Dutación.

NíveJ Complemento Espcdlko.

Tipo de Pueslo.

Forma de Provisión.

Administración.

Gropo.

Cuerpo.

Titulación.

Formadón es¡x.'Cífica.

Observaciooes.

E~lado y Comunidades Autónomas.

E~tado. Ce.AA. y Administración Local.

Escalas propias Universidades Estatales.

Jornada de Tarde.

Jornada de mailana y tardc.

Este puesto, además de ser de libre designación, puede ser adjudicado por el órgano

dcsignalllc hien a funcionarios públicos, bien a candidatos que no tengan la condición

y. en cualquiera de ambos ,asos, puede ser contratado en régimen de derecho

privallo y no con sujeción al régimen general de función pública. Sólo en el caso de

que la designación de esle pueslo quede acogida a este régimen, resultará obligatorio

y vinculante la asignación al mismo del nivel y retribución previstos en la R.P.T. Si

el éJrg.100 designanle optase flOr la contra13ción dc dicho cargo en régimen laboral

deherá especificar. ~n todo caso, las condiciones relribuida que le hayan de ser

aplicadas.

BOE núm. 198

21769 RESOLUCION de 14 de julio de 1993, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se hace pública la honw
logación de' la modificación del Plan de Estudios condu
cente al título de Diplomado en Relaciones Labora.les.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decret.o
1497/1987, de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado, de 14 de
diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que ha continuación se transcribe:

.Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de fecha 29 de junio de 1993 ha resuelto homologar la modificación del
plan de estudios objeto de este expediente.~

Palma de Mallorca, 14 de julio de 1993.,··EI Rector, Nadal Batle Nicolau.
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ANEXO 2·8. Contenido del plen de estudIos.
UNIVERSIDAD. DE LAS ISLAS BALEARES ~_________--.1

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL lTTULO DE

DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

(1 J Libremente Incluidas por la Umversidad en el plan de esllJdlos como obligatorias para el alumno.
(2l La c:::pocHicación por cursos es opcional P&rD la Universidad.
(3) libremente decidida por la Universidad.

r 2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNayER81DAD (en au ca.o) (1)

I
Crlldllos enuale!lI

CtJfS.,!ICicla DonominaclOn Elrevo descrlpcrOn dl!I.lcoolenl60 VlneulaclOn 8 Are.. de conodmlenlro 13)
al , TolalOI leOrlcos Pr6ctlcosl

cnnlco!l

I I 2 ConL1b¡jid:uJ 6 3 3 Introducción A In contabilidad. Estudio del Economfa Aplicada.
Pauirnonio. Organi7.ación de la conlabi1idad. Balances.

I
Revisión. lln.4lisis de datos contables.

; 2 DcrccllO rlOCc~11 6 6 O Organlu.ci6n del Poder judicial. Conccplos Derecho pmecsal.
fundamenlales de· Derecho procesal: judiisdicci6n. Derecho del uabajo y seguridad social.
acelón, legitimaciÓn, demandn, prelen~ión.sentencia,
cosajlJ7.gadn. rocursos.

I 1 [n1roducción .alacconomla 6 6 O Microecmom(l'l. Mnerooconom(a. Análsiis del mercAdo Economra aplialda.

I de ..bajo.

~li_

ANEXO 2-C. Contenido del plan do estudJos.
UNIVERSIDAD DE LAS ISCAS BALEARES

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL muLO DE

DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES ]
~----------~

c---- erMltoe totales para optativas (1) [ill
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por cielo O

- curso F;l

I DENOMitlACION i2) CREOrlOS BREVE OESCR1PClOO DEL CONTENIDO VINCULACIDN A AREAS DE

Totales TeOricOlS Préctlco~
CONOCIMIENTO (3)

lellO/eoa

[conom[a e¡;p:lnol.1 y Economía 6 3 3 Análisis seclorial. Polhica fi,>cal. Política mont'.L:\ria. PoUtiea de Economfa aplicada
política (2) rentas

Ortani7..'\Ción admini.~lJ<\tiva 'i 6 3 3 la Corona. Las Cortes Generales. El GolJiemo y la lIOminislraci6n. Dertcho constitucional.
¡xllílic:l dd F.'lI:lI:O (2} El Podcr judiciaLComunid:1des autónoma!!:.

DercdJo cI"il: FHmiliil, 6 3 J Derechos rc..t1cs en general. La propied.1d. La posesiÓll. El registro de Derecho civil
.~ucesionc'l 'j n::;¡1cs (2) la. Propicdnd. Derechos rellle.~ limiUldos. Derecho de familla. El

Malrim()nio. Régimen econÓmlto matrimonial. La filiaci6n. La
!!:uce~i6n: test..KSa y no testackl.

Derecho5 fundJmcn-t;¡k.s y 6 3 3 Principi(X generales del régimen de d{'rccho~ y libertades. GlU"anU'as Derecho constiLucional.
L¡bcr\"ll.lC.~ p\íb.Jicas {2} 'j supresiÓn do derechos. Estudio pnrticular de los derechos.

Derecho de CoopcmtiV¡l!l: y 6 3 3 Principios del cooperativismo. \-a legisll\Ción espMola en m:ltcria do Derecho del trabajo y de la !"eguridad .'lOCiil!.

Sociedad anóllima labornt (2) cooperativas. L:ls legislaciones auton6micas. La sociedad anónima Derecho mercantil.
laboral.

Ecooomia de empresa. (2) 6 3 3 r-lIndllmenlo, de la econornra de empre.'>ll. rrocc~o de (fjroeci6n y Economfa aplicada.
gesli6n. Financiación de la empresa. Sistl.~mas de producción.

DcrC'Cho pnx:c..ai 11 (3) 9 6 3 El proccdimicnlo laboral: Procedimiento ordinario y procedimiento Derecho de trabajo y de la seguridad social.
especial. La ejecución de sentencia laboral Derecho procesal

Der~ho Pel1:l1 Social (3) 9 6 3 Significado y función del Dereeho penal del Trabajo. Delitos contra Derecho Penal Derecho del trabajo y de la
la seguridad en ellI3bajo. Delitos conlfa 105 sistemas de seguridad Seguridad social.
social. Sanciones.

Derecho social de la Comuni- 9 6 3 La.'! instituciones de la Unión europea. fllente.'l del DC'.recho CUf'OPCO. Derecho del trabajo y seguridad social.
dad Económica Europeo (3) Los principios del Ordenamiento europeo en SIIS relaciones con los Derecho internacional priVRdo. Derecho

Ordenamic-.nlQ.'l Nacionales. Pundamcntl, de derecho social europeo. lntctn9Cional público.
La. libre circulación de personlU. Las medidas de formaci6n
profesional y de polHica de empleo. La armonización de las
legislaciones sociales.

(1) Se eJl:presaró'i el total de créditos asIgnados para optatfvS!l Y. en su caso, el lolel de los mismos por ciclo O curso.
(2) Se menc!onn-ró entre parMtesls. tres la denomlnacfón de la optatlva, el curso OcIclo QUo corresponda sI el plan de estudios conflgurala materIa como optativa

. de curso o ciclo.
(3) Libremenle decidida por la UniversIdad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD:
DE LAS ISLAS BALEARES

l. EsrnucruRA GENERAL DEL PlAN DE ES1l.IDIOS

l. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TIlULO OFICIAL DE

G1J --l~L.l.2JYJ..&l.IJ..LJ:..C'JY:Jdll.&.=;u,,="""""''''_ _L DI?! OMADO EN RELACIONES LABORALES

2. ENSEÑANZAS DE C -'P"'R...¡wMu:E"'R~ _ CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

r ESCUELA UNIVERSITARIA DE GRADUADOS SOCIALES (AdscriL:l31a UlB) J
L(3) (R.P. ]049/1990. de 27 de julio/BOE 10 de .gosto de 1990). _

4. CARGA LECnVA GLOBAL 1 ~2"'OISJ8,--_---.J CREDITOS (4)

11 CICLO

Distribución de los créditos

1~-c:c~IRSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS TRABNO FIN TOTALES
TRONCAlES OBLIGATORlAS OPTATIVAS UBRE

.
DE CARRERA

CONAGURA·
CION (5)

~-

1

I
!

54 6 6 66

I CICLO 2 45 12 6 6 69

3 55 9 9 73

(1) Se indicara lo que corresponda.

(2) Se indicara lo que corresponda según alart. 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1.0y2.0 ciclo; d<:.s6!o2:" CIclal
y las previsiones del Rp. de directrices generales propias del Utulo de que se trate.

(3) Se indicara el-Centro Universitario, con expresión de la norma de creación del mismo o ;deJe decisi60\C1'.la
Administración correspondiente por la que se autoriza la imparticiOn de las enseflanzas poi di(:ho Centro";

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. de directrices gererales propias de los planes~e~studjos ~t'l'tltul('\

de Que se trate.

(51 Al menos el 10% de la carga lectiva "globa'".


